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procesos de transferencias de competencias, respecto a los comunicados
para este proceso de homologación, el Instituto Social de la Marina lo
comunicará oportunamente, para que esta Dirección General pueda adop-
tar las medidas oportunas. A partir de la fecha efectiva de la transferencia,
no se reconocerá por esta Dirección General la formación impartida por
tal Centro. No obstante lo anterior, en aquéllos en los que se estuviera
desarrollando un curso, se estudiarán y establecerán las medidas precisas
para no perjudicar a los alumnos que lo estuvieran realizando.

El centro de formación correspondiente tendrá que cumplimentar un
nuevo proceso de homologación ante esta Dirección General de la Marina
Mercante, con el fin de verificar que se satisfacen las exigencias de la
Orden FOM/2296/2002, de 4 de septiembre y de la Orden FOM/1415/2003,
de 15 de mayo.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de febrero de 2004.—El Director General, José Luis

López-Sors González.

Ilmo. Sr. Subdirector General de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marí-
tima.

3924 RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2004, de la Dirección
General de la Marina Mercante, por la que se homologa
al Instituto Social de la Marina para impartir los cursos
de Patrón Portuario, Marinero de Puente y Marinero de
Máquinas.

Efectuada solicitud de homologación por el Instituto Social de la Marina
para impartir los cursos de Patrón Portuario, Marinero de Puente y Mari-
nero de Máquinas, vista la documentación aportada y el informe de las
Capitanías Marítimas afectadas, y de conformidad con lo dispuesto en
la Orden FOM/2296/2002, de 4 de septiembre (BOE núm. 226, de 20 de
septiembre) por la que se regulan los programas de formación de los títulos
profesionales de Marineros de Puente y de Máquinas de la Marina Mercante,
y de Patrón Portuario, así como los certificados de especialidad acredi-
tativos de la competencia profesional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Homologar al Instituto Social de la Marina, para impartir
los cursos de Marinero de Puente, Marinero de Máquinas y Patrón Por-
tuario, en las siguientes direcciones provinciales de ese Organismo: Alme-
ría, Baleares, Gijón, Las Palmas, Vigo, Villagarcía y Vizcaya.

A los efectos de esta resolución, para simplificar y por coherencia
con la norma de referencia, se utiliza el término Centros en lugar de las
antes mencionadas Direcciones Provinciales.

Segundo.—Esta homologación tendrá validez por cinco años, a partir
de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, pudiéndose
prorrogar a la vista de la Memoria, planes de estudios, prácticas y demás
documentación que presente el Instituto Social de la Marina sobre los
cursos realizados en base a esta homologación y se solicite antes de la
fecha de su expiración.

Tercero.—Respecto a la formación objeto de la presente Resolución que
se imparte durante una asignatura o módulo de enseñanzas integradas
en la Formación Profesional Reglada, en los Centros de Baleares, Gijón,
Las Palmas y Vizcaya, éstos deberán comunicar a través de los Servicios
Centrales del Instituto Social de la Marina, por medios telemáticos y papel,
antes de comenzar el curso escolar, la asignatura o módulo en la que
se dan los contenidos referidos al certificado correspondiente, las fechas
estimadas de impartición, la forma de hacer las prácticas, y las fechas
y lugares de las mismas en los casos en que se hagan en un lugar externo
al Centro. El acta se remitirá por cada Centro de acuerdo con el pro-
cedimiento de comunicación y plazos establecidos en los epígrafes Sexto
y Séptimo, una vez se complete la formación y se referirá solo a la formación
del certificado correspondiente.

Cuarto.—En un plazo no inferior a quince días antes de la celebración
de cada curso no relacionados en el epígrafe Tercero, los Centros infor-
marán a la Subdirección General de Tráfico, Seguridad y Contaminación
Marítima y a la Capitanía Marítima de Primera correspondiente, del lugar,
las fechas de inicio y finalización del curso a impartir, la distribución
del contenido del curso en las fechas de desarrollo del mismo, las carac-
terísticas del equipamiento material que se va a utilizar, la relación de
los formadores, instructores y evaluadores del curso correspondiente acom-
pañada del curriculum profesional, con la cualificación y experiencia de
aquellos que no hayan participado en cursos anteriores o que no consten
en el expediente de homologación.

Quinto.—En el caso de cursos de Patrón Portuario que se prevean cele-
brar en los Centros relacionados en el epígrafe Primero, el Instituto Social
de la Marina deberá comunicar a esta Dirección General con suficiente
antelación, el nombre, dimensiones y equipamiento de las embarcaciones
para realizar las prácticas, a fin de que por parte de las Capitanías Marí-
timas correspondientes se pueda comprobar que se satisface el equipa-
miento de material de prácticas establecido en el epígrafe 3 del Anexo 1
de la Orden FOM/2296/2002, de 4 de septiembre.

Sexto.—En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores a
la finalización del curso, los Centros respectivos remitirán a la Subdirección
General de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marítima, mediante medios
telemáticos, y preferentemente informáticos o electrónicos, los datos de
los alumnos que hayan superado el curso, de acuerdo con los contenidos
determinados en el Anexo IV de la Orden FOM/2296/2002, de 4 de sep-
tiembre.

Séptimo.—Además, en el plazo no superior a una semana desde la fina-
lización del curso correspondiente, los Centros respectivos remitirán el
acta oficial correspondiente a la Subdirección General de Tráfico, Segu-
ridad y Contaminación Marítima.

Octavo.—Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se
adecua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdi-
rección General de de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marítima podrá
llevar a cabo inspecciones de los mismos.

Noveno.—El personal que participe en los cursos deberá estar amparado
por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante la
realización de los mismos.

Décimo.—En el caso que en alguno de los siete Centros antes men-
cionados, se produzca una modificación como consecuencia de procesos
de transferencias de competencias, respecto a los comunicados para este
proceso de homologación, el Instituto Social de la Marina lo comunicará
oportunamente, para que esta Dirección General pueda adoptar las medi-
das oportunas. A partir de la fecha efectiva de la transferencia, no se
reconocerá por esta Dirección General la formación impartida por tal Cen-
tro. No obstante lo anterior, en aquellos en los que se estuviera desarro-
llando un curso, se estudiarán y establecerán las medidas precisas para
no perjudicar a los alumnos que lo estuvieran realizando.

El centro de formación correspondiente tendrá que cumplimentar un
nuevo proceso de homologación ante esta Dirección General de la Marina
Mercante, con el fin de verificar que se satisfacen las exigencias de la
Orden FOM/2296/2002, de 4 de septiembre y de la Orden FOM/1415/2003,
de 15 de mayo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de febrero de 2004.—El Director general, José Luis

López-Sors González.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marí-
tima.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

3925 RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2004, del Instituto de la
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, por la que
se convocan para el año 2004 ayudas para la amortización
de largometrajes.

El artículo 10 del Real Decreto 526/2002 de 14 de junio (BOE de 28
de junio), establece que los productores de largometrajes podrán percibir
en concepto de ayuda general para la amortización de los mismos lar-
gometraje, una cantidad equivalente hasta el 15 por 100 de la recaudación
bruta de taquilla obtenida por estos durante los 12 primeros meses de
su exhibición comercial en España. Igualmente podrán percibir una ayuda
complementaria por una cantidad equivalente hasta el 33 por 100 de la
inversión del productor en la película, siempre que ésta obtenga durante
los 12 primeros meses de su exhibición comercial en España la recaudación
mínima prevista en el artículo 10.A).2 del citado Real Derecho.

En el mismo artículo se señala que las ayudas se convocarán por reso-
lución del Director General del ICAA en la que se determinarán los plazos



9850 Miércoles 3 marzo 2004 BOE núm. 54

para acceder a las mismas, los períodos de estreno que comprende y la
dotación presupuestaria destinada para su concesión; y la Orden ECD
2240/2003 de 22 de julio (BOE n.o 188 del 7 de agosto de 2003) que lo
desarrolla establece las medidas y procedimientos para su solicitud.

En su virtud, previo informe del Servicio Jurídico del Departamento,
este Instituto ha resuelto:

Primero. Objeto y condiciones.—Se convocan para el año 2004 ayudas
para la amortización de largometrajes, de carácter general y complemen-
tario respectivamente, mediante régimen de concurrencia competitiva.

Segundo. Dotación e imputación presupuestaria.

1. Para dichas ayudas se reserva la cantidad de 20.000.000 (veinte
millones) de euros que se computarán al crédito disponible en la aplicación
18-108-470 Fondo de Protección a la Cinematografía del Programa 456-C
«Cinematografía» del presupuesto de gastos del Organismo para el año 2004.

2. De conformidad con lo previsto en el art. 10.1 del Real Decre-
to 526/2002 de 14 de junio la cuantía máxima de la ayuda general para
la amortización no podrá superar 901.518 euros, determinándose el por-
centaje final aplicable en función de la recaudación bruta obtenida por
el conjunto de las películas concurrentes a la convocatoria.

3. De conformidad con lo previsto en el art. 10. 2 del Real Decreto
526/2002 de 14 de junio, la cuantía de la ayuda complementaria a conceder
en la presente convocatoria por cada película no podrá superar 661.013
euros, ni el 33 por 100 de la inversión del productor. El porcentaje final
aplicable será en función de la inversión del productor del conjunto de
las películas concurrentes a la convocatoria.

4. De conformidad con lo dispuesto en el Art. 10. 5 del Real Decreto
526/2002 de 14 de junio el importe acumulado por una película de las
ayudas previstas en la presente convocatoria no podrá superar el 50 por
100 del coste de la película, ni el 75 por 100 de la inversión del productor
en la misma, con el límite máximo en todos los casos de 901.518 euros.

5. El importe máximo acumulado que en concepto de ayudas a la
amortización puede percibir una productora o productoras que tengan
mayoritariamente el mismo accionariado, será el señalado en el punto 7
del art. 10 B) del citado Real Decreto.

Tercero. Beneficiarios.—Podrán percibir estas ayudas, las empresas
productoras que, cumpliendo los requisitos establecidos por el art. 8 del
Real Decreto 526/2002 de 14 de junio y por la presente convocatoria,
se encuentren inscritas previamente como tales en el Registro de Empresas
Cinematográficas.

No podrán acceder a las ayudas quienes hayan sido condenados a
la pena a que se refiere el último párrafo del punto 1 del artículo 305
del Código Penal, o sancionados por las infracciones a las que se refiere
el artículo 82 de la Ley General Presupuestaria.

Cuarto. Requisitos de la ayuda general para la amortización.

1. Beneficiarios.—Pueden solicitar la ayuda general para la amorti-
zación prevista en el art. 10.1 del Real Decreto 526/2002 de 14 de junio,
las empresas acreditadas en el ICAA como productoras de largometrajes
que cumpliendo los requisitos previstos en el punto séptimo 1. de la Orden
de 22 de julio de 2003 hubieran sido estrenados entre el 18 de julio de
2002 y el 31 de diciembre de 2002 inclusive.

2. Solicitudes.—La solicitud en el modelo oficial que se publica como
anexo II de la Orden de 22 de julio de 2003 podrá presentarse en el Registro
de los servicios correspondientes de las Comunidades Autónomas, o en
el Registro de las dependencias del Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte, Secretaría de Estado de Cultura, sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

3. Documentación.—La solicitud deberá ir acompañada de:

Certificado del ICAA acreditativo de la recaudación obtenida en el
período preceptivo de los 12 primeros meses de explotación comercial
en España. La presentación de dicho Certificado supone la aceptación
expresa del solicitante con los datos obrantes en el mismo.

Acreditación de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el
artículo 8 del Real Decreto 526/2002 de 14 de junio en los puntos c)
d), e) y f).

Declaración expresa de que la productora se encuentra, o no, par-
ticipada de acuerdo con el artículo 10.9 del Real Decreto 526/2002 de
14 de junio, por lo que se encuentra, o no, obligada a coproducir con
productoras independientes el 75% de sus películas (en caso afirmativo,
adjuntar acreditación de las coproducciones realizadas).

Declaración expresa de que la productora forma parte, o no, de grupos
empresariales a los que hace referencia el artículo 10. B.7 del Real Decre-
to 526/2002 de 14 de junio.

La aportación de la citada documentación será requisito indispensable
para dar trámite a la solicitud.

La obligación a que hace referencia el numero 4 del apartado séptimo
de la Orden de 22 de julio de 2003 en relación con la obligatoriedad de
comunicar el estreno de la película concurrente a esta convocatoria, no
será de aplicación en la correspondiente al año 2004.

4. Plazo.—El plazo para la presentación de solicitud de la ayuda y
la documentación completa se iniciará el día siguiente al de la publicación
de la presente resolución en el Boletín Oficial del Estado y finalizará el
30 de abril de 2004 inclusive.

5. Procedimiento de selección.—Para efectuar el computo de la recau-
dación que determinará el importe de la ayuda que se conceda por cada
película con cargo a la presente convocatoria se estará a lo dispuesto
en el número 3 del punto séptimo, de la Orden de 22 de julio de 2003.
Así mismo para efectuar el cómputo temporal de los 12 meses de exhibición,
se estará a lo dispuesto en el número 4 del punto séptimo, de dicha Orden.

6. Resolución.—Una vez efectuada la tramitación pertinente el Director
General del ICAA dictará las resoluciones que procedan dentro de los
3 meses siguientes al cierre de la convocatoria.

Quinto. Requisitos de la ayuda complementaria para la amortiza-
ción.

1. Beneficiarios.—Pueden solicitar la ayuda complementaria para la
amortización a que hace referencia el artículo 10.2 del Real Decreto
526/2002 de 14 de junio, las empresas que, cumpliendo los requisitos pre-
vistos en el punto séptimo 2. de la Orden de 22 de julio de 2003, estuvieran
acreditadas en el ICAA como productoras de largometrajes realizados sin
ayuda sobre proyecto de las previstas en el articulo 11 del Real Decreto
526/2002 de 14 de junio.

Para concurrir a la presente convocatoria, dichos largometrajes deberán
haber sido estrenados entre el 18 de julio de 2002 y el 31 de diciembre
de 2002 y haber obtenido durante los 12 primeros meses de exhibición
comercial en España la recaudación bruta mínima señalada en el apartado
2 del artículo 10 del Real Decreto 526/2002 de 14 de junio citado.

2. Solicitudes.—La solicitud en el modelo oficial que se publica como
anexo III de la Orden de 22 de julio de 2003 podrá presentarse en el
Registro de los Servicios correspondientes de las Comunidades Autónomas,
o en el Registro de las dependencias del Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte, Secretaría de Estado de Cultura, sin perjuicio de lo establecido
en el art. 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

3. Documentación.—La solicitud deberá ir acompañada de:

Certificado del ICAA acreditativo de la recaudación obtenida en el
período preceptivo de los 12 primeros meses de explotación comercial
en España. La presentación de dicho Certificado supone la aceptación
expresa del solicitante con los datos obrantes en el mismo.

Acreditación de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el
artículo 8 del Real Decreto 526/2002 de 14 de junio en los puntos c)
d) e) y f).

Declaración expresa de que la productora se encuentra participada,
o no, de acuerdo con el artículo 10.9 del Real Decreto 526/2002 de 14
de junio por lo que se encuentra obligada, o no, a coproducir con pro-
ductoras independientes el 75% de sus películas (en caso afirmativo, adjun-
tar acreditación de las coproducciones realizadas).

Declaración expresa de que la productora forma parte o no, de grupos
empresariales a los que hace referencia el artículo 10. B.7 del Real Decreto
526/2002 de 14 de junio.

La aportación de la citada documentación será requisito indispensable
para dar tramite a la solicitud.

La obligación a que hace referencia el numero 4 del apartado SÉPTIMO
de la Orden de 22 de julio de 2003 en relación con la obligatoriedad de
comunicar el estreno de la película concurrente a esta convocatoria, no
será de aplicación en la correspondiente al año 2004.

4. Plazo.—El plazo para la presentación de solicitud de la ayuda y
la documentación completa se iniciará el día siguiente al de la publicación
de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y finalizará
el 30 de abril de 2004, inclusive.

5. Procedimiento de selección.—Para efectuar el cómputo de la recau-
dación a que hace referencia el número 1 del presente apartado se estará
a lo dispuesto en el número 3 del punto Séptimo, de la Orden de 22
de julio de 2003. Así mismo para efectuar el computo de los 12 meses
de exhibición, se estará a lo dispuesto en el número 4 del punto Séptimo,
de dicha Orden.

6. Resolución.—Una vez efectuada la tramitación pertinente el Director
General del ICAA dictara las resoluciones que procedan dentro de los
3 meses siguientes al cierre de la convocatoria.
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Sexto. Requisitos generales de ambas ayudas.

1. Tanto en la ayuda general como en la complementaria, las películas
concurrentes deberán tener reconocido su coste por resolución del ICAA,
por lo que la solicitud de reconocimiento del mismo deberá haber sido
presentada dentro del plazo de cuatro meses desde la notificación del
certificado de nacionalidad española de la película, de conformidad con
lo dispuesto en el número 5 del punto cuarto de la Orden de 22 de julio
de 2003.

2. En las solicitudes de ambas ayudas deberá figurar el sello oficial
de presentación con indicación de la fecha.

En todo caso se hará constar expresamente el domicilio que se señale
a efectos de notificación.

3. La presentación de solicitudes para ambas ayudas supone la acep-
tación expresa y formal de lo establecido en la presente convocatoria.

Séptimo. Instrucción.—Será órgano competente para la instrucción
del procedimiento para la concesión de ambas ayudas la Subdirección
General de Fomento de la Industria Cinematográfica y Audiovisual del
Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisual.

Octavo. Resolución.

1. En las resoluciones a que se refiere el número 6 de los apartados
cuarto y quinto respectivamente de la presente resolución, se prescindirá
del trámite de audiencia por no ser tenidos en cuenta en las mismas otros
hechos y documentos que los presentados por los solicitantes.

2. Las citadas resoluciones serán hechas públicas en el tablón de
anuncios de la sede del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, Secre-
taría de Estado de Cultura, Plaza del Rey, 1, Madrid, y comunicadas a
los beneficiarios.

3. Dichas resoluciones ponen fin a la vía administrativa y, contra
las mismas, podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante
los Juzgados Centrales de lo Contencioso Administrativo, conforme a lo
previsto en el artículo 9 c) de la Ley 29/1998 de 13 de julio reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa en el plazo de dos meses
desde su notificación.

En el caso de no impugnarse directamente, podrán ser recurridas potes-
tativamente en reposición ante el mismo órgano que las dictó en el plazo
de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 116 y 117 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Noveno. Pago de la ayuda.—El pago se hará efectivo a partir de la
resolución de concesión, previa presentación de los documentos acredi-
tativos de encontrarse al corriente de las obligaciones fiscales y para con
la Seguridad social expedido por los organismos competentes, así como
el alta o último recibo del Impuesto de Actividades Económicas, en su
caso o declaración de exención. Dichos certificados pueden obtenerse de
acuerdo con lo previsto del Real Decreto 209/2003 de 21 de febrero.

Décimo. Obligaciones.—Los beneficiarios de las ayudas vendrán obli-
gados a facilitar cuanta información sea requerida por el Tribunal de Cuen-
tas, así como por la Intervención General de la Administración del Estado.

Undécimo. Régimen jurídico de las ayudas.—Las ayudas a las que
se refiere la presente resolución, además de lo previsto por la misma,
se regirán por lo establecido en los artículo 81 y 82 del Texto Refundido
de la Ley General Presupuestaria, en la redacción dada por la Ley 31/1990
de 27 de diciembre y por el Real Decreto 2225/93 de 17 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para la concesión
de subvenciones públicas, así como la Ley 30/1992 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Duodécimo. Entrada en vigor.—La presente Resolución entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de febrero de 2004.—El Director General, José María Otero

Timón.

3926 RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2004, del Instituto de la
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, por la que
se convoca la concesión de ayudas para la organización
y desarrollo en España de festivales y certámenes de cine-
matografía y artes audiovisuales durante el año 2004.

Prevista la concesión de ayudas para la organización y desarrollo de
festivales y certámenes cinematográficos de reconocido prestigio en el ar-

tículo 17 del Real Decreto 526/2002, de 14 de junio, por el que se regulan
medidas de fomento y promoción de la cinematografía y la realización
de películas en coproducción, y de conformidad con el Real Decreto
2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del
procedimiento para la concesión de subvenciones públicas, y con la Orden
ECD/2240/2003, de 22 de julio, por la que se dictan normas de aplicación
del R.D. 526/2002, de 14 de junio, procede convocar las correspondientes
al año 2004, dando con ello cumplimiento a lo previsto en el último párrafo
del artículo 6 de la Ley 15/2001, de 9 de julio, de fomento y promoción
de la cinematografía y el sector audiovisual.

En consecuencia, este Instituto ha resuelto:

Primero. Objeto y finalidad.—La presente Resolución tiene por objeto
convocar la concesión de ayudas con destino a la organización y desarrollo
de festivales y certámenes nacionales o internacionales de cinematografía
y artes audiovisuales de reconocido prestigio, que se celebren en España
durante el año 2004.

Se entenderá por festivales las manifestaciones, certámenes, semanas,
muestras, mercados y, en general, toda celebración similar que tenga por
objeto la promoción y difusión de la producción cinematográfica y audio-
visual en España, así como las actividades que, sin suponer fundamen-
talmente proyecciones fílmicas, colaboren de modo relevante al fomento
de la cinematografía y las artes audiovisuales.

Serán subvencionables los costes de organización, funcionamiento y
promoción de los festivales, entre otros, los siguientes:

Gastos de comunicaciones: teléfono, fax, correo, mensajería, con un
límite máximo del 30 % del importe de la subvención.

Gastos de publicidad y propaganda.
Gastos de edición de publicaciones, en las que se hará constar el logo

del Instituto.
Alquiler de salas de exhibición y equipos de proyección.
Subtitulado de las copias de las películas participantes.
Gastos de viajes y alojamiento de los invitados participantes.
Gastos de agentes de aduanas y transitarios.
Gastos de organización de actos protocolarios, en cuya convocatoria

se hará constar la colaboración del I.C.A.A.
Premios o galardones oficiales, en cuya convocatoria y publicidad cons-

tará la colaboración del I.C.A.A.

Segundo. Imputación presupuestaria.—La financiación de las ayudas
objeto de esta convocatoria se hará en función de las disponibilidades
presupuestarias, con cargo a las aplicaciones 18.108.460, 472 y 481 del
programa 456-C «Cinematografía», del presupuesto de gastos del Instituto
de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, destinándose 211.000
euros (doscientos once mil euros), 85.000 euros (ochenta y cinco mil euros)
y 511.000 euros (quinientos once mil euros), respectivamente.

El Instituto no podrá conceder más de una ayuda para la financiación
de una misma actividad.

Tercero. Régimen de concesión.—La concesión de estas ayudas se efec-
tuará en régimen de concurrencia competitiva.

Cuarto. Beneficiarios.—Podrán ser beneficiarios de ayuda las enti-
dades y personas físicas que actúen como promotores de un festival de
los considerados en el punto primero de esta Resolución.

Quinto. Presentación de solicitudes.

1. Habrá dos plazos de presentación de solicitudes:

1.1 Dos meses a partir de la publicación de la presente convocatoria
para los festivales que se celebren en el primer semestre del año (que
se inicien no más tarde del 30 de junio de 2004).

1.2 Dos meses a partir del 15 de junio para los festivales que se
celebren con posterioridad a esa fecha.

Las solicitudes dirigidas al Director General del I.C.A.A., ajustadas al
modelo que se publica como Anexo a esta disposición, podrán presentarse
en la sede central de la Secretaría de Estado de Cultura, Plaza del Rey, 1,
Madrid, o en las sedes de las Consejerías de Educación y Cultura de las
Comunidades Autónomas, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En todo caso, se hará constar expresamente el domicilio que se
señale a efectos de notificación.

3. La presentación de solicitudes para optar a estas ayudas supone
la aceptación expresa y formal de lo establecido en la presente Resolución.

4. No podrán acceder a las ayudas quienes hayan sido condenados
a la pena a que se refieren los artículos 305.1.3.o y 308.3 del Código Penal,


